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PUNTO DE SUSCRIPCIÓN PRECIO DE SUSCRIPCIÓN

En  Za r a g o z a , en la Administración dei Bo- 
l b t ín , sita en la Imprenta de la Casa-Hospicio 

Misericordia.
Las suscripciones de fuera podrán hacerse 

remitiendo su importe en libranza del Tesoro 
6 letra de fácil cobro.

E) pago de la suscripción adelantado.
La correspondencia se remitirá franqneada 

*1 Regente de dicha Imprenta.

30 PKSETAS AL AÑO.—EXTRANJERO, 45

Los edictos y anuncios obligados aipugo de 
inserción, 2» céntimos de peseta por línea.

Las reclamaciones de números se haran den 
tro de loe cuatro días inmediatos a la fecha de 
los que se reclamen; pasados éstos, la Adminis
tración sólo dará los números, previo e! paira, 
al precio de venta.

Números sueltos. 25 céntimos de peseta ca-. 
da uno. .

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE MDAGOZA

est e per iódico se publ ica t odos l os días, except o l os l unes
l°yes obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias y •erritorfos de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los ’ílnte días de su promulgación, si en ellas no se dispusiese otra Cesa (Código civil.)

.Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capi- j 1 provincia desde que se publican oficialmente en ella, y ®esde cuatro días después para los demás pueblos de la misma Provincia (Ley de 8 de Noviembre de 1831)

Inmediatamente que los 8res. Alcaldes y Secretarios reciban este Bo l e t ín , dispondrán que so fije un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.
?r!8- Secretarios cuidaran, bajo su mas estrecha responsabilidad, de conservar los números de este Bo l b t In , coleccionados 

ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al final de cada semestre.

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SECCION QUINTA

CUERPO NACIONAL DE INGENIEROS DE HIÑAS
SS. MM. el Rey y la Reina Regente 

(Q. D. G.) y Augusta Real Familia, salie
ron de Avilés en la mañana de ayer para 
■^staca de Vares, donde continúan sin nove- 
dnd en su importante salud.

 ^Gaceta 22 Agosto 1900)

_ SECCION PRIMERA
MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA

Y BELLAS ARTES

REAL ORDEN
, Hmo. Sr.: 8. M. el Rey (Q. D. G-.), y en su nom- 
f6 la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien 
aponer se exima del requisito de la edad de diez 

y seis años, señalado por el art. 3.° del Real decre- 
0 de 28 de Julio último, para poder matricularse 

611 Facultad á los alumnos que hubieren seguido
estudios de la segunda enseñanza por el Real 

decreto de 12 de Julio de 1895, que no exigía los 
aiez años de edad para ingresar en la misma.

Real orden lo digo á V. I. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde á V. I. mu- 
gios años. Santander 18 de Agosto de 1900.— 
garcía Alix.—Sr. Subsecretario de este Minis- 
^erio.

^Gaceta 21 Agosto 1900).

Pr o v in c ia  d e Za r a g o z a .

Distrito minero de Zaragoza.
Kn el día 1.° de Septiembre, darán principio las 

i operaciones para el deslinde y demarcación de las 
minas siguientes, sitas en término de Torrelapaja.

Nombre 
de las minas.

Mineral. INTERESADOS

María............. Carbón piedra. 
Idem.
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem.

Asfalto.

D. Cipriano Aguilar.
El mismo.
Fernando López.
Ei mismo. '
José Pela jo.

' El mismo.
El mismo.
Lorenzo Alvarez Capra.

San José........
La Tejera.......
Pilar...............
La Abadesa...
Matilde...........
La Angelita...
Teresa............

Lo que se anuncia en este Bo l e t ín  Of ic ia l  para 
conocimiento de los interesados y del público.

Zaragoza 21 de Agosto de 1900.—El Ingeniero 
Jefe, Juan Bautista Vicens.

SECCION SEXTA
Por término de 15 días, contados desde el día 25 

del actual, se hallará expuesto al público, en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, el proyecto de 
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presupuesto municipal ordinario de este pueblo 
para el año 1901.

Cervera 20 de Agosto de 1900.—El Alcalde in
terino, Manuel García.

La plaza de herrero de este pueblo se hallará 
vacante desde el día 29 de Septiembre viniente en 
adelante, con los tratos y condiciones que en el 
expediente de su razón obra en la Secretaría del 
Ayuntamiento.

Las solicitudes se dirigirán al Sr. Alcalde hasta 
fin del corriente mes.

Valconcháu 18 de Agosto de 1900.—El Alcalde, 
Luciano Agustín.

El proyecto del presupuesto municipal de este 
pueblo, para el año de 1901, se hallará de manifies
to en la Secretaría de este Ayuntamiento por tér
mino de 15 días, durante los cuales podrá ser exa
minado por las personas que lo estimen conve
niente.

Valconchán 20 de Agosto de 1900.— El Alcalde, 
Luciano Agustín.

El presupuesto municipal ordinario de esta vi
lla, confeccionado para el año natural de 1901, es
tará de manifiesto al público en la Secretaría de 
este Ayuntamienio, por espacio de 15 días conse
cutivos, al objeto de recibir las reclamaciones que 
se presenten.

Tubed 22 de Agosto de 1900.—El Alcalde ejer
ciente, Manuel Millán.

La plaza de Veterinario de este pueblo, se ha
llará vacante por dimisión del que la desempeña
ba, desde el díia 30 de Septiembre próximo veni
dero; su dotación consiste en percibir 5 pesetas 
por cada caballería mayor, habiendo unas 120 de 
ellas; 4 pesetas 50 céntimos por cada caballería 
menor, calculándose unas 60 y unas 12 reses de 
vacuno que también pagan.

Langa 21 de Agosto de 1900.—El Alcalde, Vic- 
torín Quílez.

La plaza de Recaudador y Agente ejecutivo 
municipal de esta villase halla vacante.

Los que deseen solicitarla presentarán sus ins
tancias dirigidas á esta Alcaldía, durante el plazo 
de 15 días; pasados los cuales se proveerá. El que 
resulte nombrado, percibirá el 3 por 100 de co
branza de las cantidades que realice y entregue en 
la Depositaría municipal, debiendo‘para ello cons
tituir la fianza de 1'000 pesetas en metálico, según 
así se halla acordado por el Ayuntamiento de mi 
presidencia. .

Azuara 20 de Agosto de 1900.—El Alcalde, Sil- 
verio Fleta.

SECCION SEPTIMA^
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Ateca
D. Felipe Rey Gutiérrez, Juez de instrucción de 

la villa de Ateca y su partido:

Hago saber: Que para pago de responsabilida
des pecuniarias impuestas á Joaquín Rodrigo 
García, en causa sobre hurto, se sacan á la venta 
en segunda subasta pública, con rebaja del 25 por 
100 de la tasación, los bienes que le fueron em
bargados, sitos en el término municipal de Aran- 
da de Moncayo, que á continuación se relacionan:

l .° Una casa en la calle de la Mezquita, nú
mero 31, lindante por la derecha entrando con 
otra de Pablo Barrera, por la izquierda con otra 
de Antonio Modrego y por la espalda con Andrés 
Fraguas: tasada en 400 pesetas.

2 .° Un campo regadío, en Viñas bajas, de tres 
medias; que surca por el N. con Faustino Jimé
nez, al 8. con Simón Gallardo, al E. con Félix 
Martínez y al O. con Pedro Ruiz: tasado en 315 
pesetas.

3 .° Otro secano, en Moscatel, de cinco medias; 
surca al N. 8. con Pedro Cabeza, al E. con Grego
rio Villarroya y al O. con montes: tasado en 100 
pesetas.

4 .° Otro en Valdegamón, de seis medias, tres 
almudes; linda al N. con Juan Manuel Jiménez, 
al 8. con José García, al E. con Rosa Roy y al 
O. con Félix Martínez: tasado en 165 pesetas.

5 .° Un campo en loma del Corral Blanco, de 
siete medias, tres almudes; linda al N. con Juan 
Manuel Jiménez, al 8. con acequia, al E. con Joa
quín Villarroya y al O. con Joaqín Gil: tasado en 
10 pesetas.

6 .° Otro en Catimera, de dos medias, seis al
mudes; linda al N. con Mariano Calabia, al Sur 
con Mariano Solanas, al E. con Patricio Royo y 
al O. con camino de Jarque: tasado en 20 pesetas.

7 .° Otro en Dehesa Lomera, de cinco medias; 
surca al N. con camino á Ciria, al 8. con Isidoro 
Moreno, al E. con Pablo Pérez y al O. con Joa
quín Andaluz: tasado en 10 pesetas.

8 .° Otro en Valdepuerto, de cinco medias; lin
da al N., 8., E. y O. con D. Juan Ballesteros: ta
sado en 10 pesetas.

9 .° Otro en Valeja, de cuatro medias; linda al 
N. con Juan García, al 8. con Pedro García, al 
E. con camino de Villarroya y al O. con Francis
co Jiménez: tasado en 15 pesetas.

10 . Un monte, de diez medias, en Dehesa ba
ja; linda al N. con Antonio Pérez, al 8. con Juan 
Cisneros, al E. con D. Juan Ballesteros y al Oeste 
con el río: tasado en 10 pesetas.

Los remates tendrán lugar simultáneamente en 
la Sala audiencia de este Juzgado de instrucción 
y en la del Municipal de Aranda de Moncayo, el 
día 14 de Septiembre próximo venidero, á las on
ce de su mañana; advirtiéndose que no se admiti
rá postura que no llegue por lo menos á las dos 
terceras partes de la cantidad que sirve de tipo 

{ para la subasta y que los lioitadores para tomar 
j parte en ella tendrán que depositar previamente 

en la mesa del Juzgado el 10 por 100 en efectivo 
de la indicada cantidad de lo que traten de ad
quirir, sin cuyo requisito no serán admitidos y 
que no se hallan corrientes los títulos de pro
piedad.

Dado en Ateca á 18 de Agosto de 1900.—Feli
pe Rey.—De orden de 8. S., Juan Manuel Gil.
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O. Felipe Rey Gutiérrez, Juez de instrucción de 

la villa de Ateca y su partido:
Hago saber: Que para pago d > las responsabili

dades pecuniarias impuestas á Rafael Sánchez 
Vargas: en causa sobre hurto de leña, se sacan á 

venta en pública subasta, por el precio de su ta- 
8ación, los bienes embargados sitos en el término 
Municipal de Cervera, que á continuación se re- 
laeionan.

1° Una mitad de viña, sita en el Barranco, 
del término de este pueblo, de 19 áreas, 7 uen- 
^áreas; lindante al S. con Estanislao Vergara, al 

con D. Domingo Calvo, al P. con Pedro García 
y al N. con Claudio Sánchez: tasada en 30 pe
setas.

2-° Otra mitad de viña en el Barrocungo, de 
19 áreas, siete centiáreas; lindante al S. con ba
taneo, al M. con María Lozano, al P. con brazal 
y N. con camino: tasada en 50 pesetas.

9 o Obra mitad de viña, sita en los Alabrares, 
de 97 áreas y 67 centiáreas; lindante al S. con ace
quia, al M. y ai S. con camino y al N. con comu- 
ües- tasada en 150 pesetas.

Otra mitad de viña, en Canrramineros, de 
cabida 28 áreas 59 centiáreas; lindante al S. con 
* rancisco Jiménez, al M. con Francisco Cosueña 
y al N. con camino: tasada en 50 pesetas.
, Otra mitad de viña, sita en la Loma gorda, 

d® 47 áreas 27 centiáreas; lindante al S. con ba- 
rruhco, al M. con muela, ai P. con Tomás García 
y al N. con José Urue: tasada en 75 pesetas.

Los remates tendrán lugar simultáneamente en 
'^ala audiencia de este Juzgado y en la del Mu- 

^cipal del pueblo de Cervera de la Cañada, el día 
de Septiembre próximo venidero, á las once de 
mañana; se advierte que no se admitirán pos

aras qUe n0 cubran por lo menos las dos terceras 
Partes del valor que sirve de tipo de lo que se quie- 
rft adquirir, y que para tomar parta en la subasta 
86 depositará previamente en la mesa del Juzgado 
6l 10 por 100 efectivo de la indicada cantidad y 
<1116 no ge hallan corrientes los títulos de pro
piedad.

Lado en Ateca á 18 de Agosto de 1900.—Felipe 
—De orden de 8. S., Juan Manuel Gil.

Sos

Antonio Sauz, Escribano de actuaciones del 
Juzgado do primera instancia de este partido: 
Doy fé: Que en el incidente de pobreza de que 

mego se hará mención, se ha pronunciado la sen- 
^encia, cuyo encabezamiento y parte dispositiva 

del tenor siguiente:
•Encabezamiento.—En la villa de Sos á 9 de 

Agosto de 1900—El Sr. D. Eugenio Tribaldos y 
1 ribaldos, Juez de primera instancia de la misma 
y su partido, habiendo visto estos autos ó inci
dente de pobreza promovido por Concepción Al- 
marcegui y Salvo, soltera, mayor de edad y veci- 

de e.sta villa, para litigar contra su hermano 
Cirilo Almarcegui y Salvo, de la misma vecindad, 
repre8entada por el Procurador habilitado D. Jo-

Fenáudez y dirigida por el Letrado D. Ricar
do Lacosta, siendo parte el Sr. Abogado del Es
tado. .

Parte dispositiva de la sentencia.—Fallo: Que 
debo declarar y declaro pobre en sentido legal á 
Concepción Almarcegui y Salvo y con opción á 
que en tal concepto se la represente y defienda en 
el litigio que intenta promover contra su herma
no Cirilo Almarcegui y Salvo hasta la conclusión, 
del mismo. .

Y por esta mi*sentencia que se hará saber á las 
partes y al litigante rebelde en persona si así lo 
solicitase la contraria, y en otro caso se hará la 
notificación en la forma prevenida en los artículos 
282 y 283 de la citada ley, definitivamente juz
gando así lo pronuncio, mando y firmo.—Eugenio 
Tribaldos.».

Así consta de dichos autos á que me remito. Y 
para que conste y teuga lugar su inserción en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, cumpliendo con 
lo mandado, libro el presente que firmo en la villa 
de Sos á 11 de Agosto de 1900.—V.° B.°—El Juez 
de primera instancia, Eugenio Tribaldos.—Anto
nio Sauz.

En virtud de providencia de hoy, del Sr. Juez 
de instrucción de esta villa, dictada en el expedien
te de ejecución de sentencia, en causa sebre hurto 
contra Benigno Ramón Serrano Jiménez, acordó 
la tercera subasta pública sin sujeción á tipo de 
los bienes siguientes.

l .° Un huerto de regadío, sito en término mu
nicipal de Lobera, partida de San Martín, de cabi
da tres áreas y 57 centiáreas: tasado en 40 pesetas.

2 .® Un campo de secano, en la partida de Río- 
cerezas, de 11 áreas y 87 centiáreas: tasado en 120 
pesetas.

3 .® Otro campo en Paloma, de 35 áreas y 45 
centiáreas: tasado en 40 pesetas.

4 .° Otro campo en Póliza, también conocido 
por Canales, de 21 áreas y 45 centiáreas: tasado en 
10 pesetas.

5 .° Otro campo en la misma partida, de 14 áreas 
y 30 centiáreas: tasado en 6 pesetas.

6 .° Otro campo en Canales, de 14 áreas y 30 
centiáreas: tasado en 10 pesetas.

7 ." Otro campo en Barzualas, de 14 áreas y 30 
centiáreas: tasado en 10 pesetas.

8 .° Otro campo en San Andrés, de una hectá
rea, 14 áreas y 42 centiáreas: tasado en 50 pesetas.

9 .® Otro campo en RindaHa, de 4 áreas y 38 
centiáreas: tasado en 20 pesetas; y

10 . Otro campo en Onsella, de tres áreas y 57 
centiáreas: tasado en 20 pesetas.

Para la subasta se señaló el día 15 de Septiem
bre próximo á les diez de la mañana en este Juz
gado; previniéndose á los licitadores que los títu
los de propiedad suplidos per información poseso
ria, estarán de manifiesto en la Escribanía para su 
examen por los que quieran tomar parte en la 
subasta, que deberán conformarse con ellos y que 
no tendrán derecho á exigir ningunos otros, y que 
el adquirente, antes de que se otorgue á su favor 
la escritura de venta, acredite el pago de los dere
chos liquidados á cargo del procesado, cuyo im
porte le será de abono á cuenta del precio del re
mate.

Sos 20 de Agosto de 1900.—V.®B.°—El Juez, Eu
genio Tribaldos.—El Escribano Ricardo Blanquez.
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D. Eugenio Tribaldos y Tribaldos, Juez de ins
trucción de este partido:
Hago saber: Que en el expediente de ejecución 

de sentencia procedente de causa criminal contra 
Cayetano Oger, Mariano Gracia y otro, vecinos de 
Luesia, sobre lesiones á Raimundo Miaño, se saca 
á la venta en pública y tercera subasta sin sujeción 
á tipo, el inmueble embargado como de la propie
dad del procesado Mariano Gracia, que á conti
nuación se expresa:

Una casa sita en la villa de Luesia y su calle de 
Fonteciellas, señalada con el núm. 15, que linda 
por la derecha entrando con casa de Joaquina Sán
chez, por la izquierda con otra de Mariano Palacio 
y por la espalda con otra de María Guindeo: tasa
da en 180 pesetas.

Cuyo acto se halla señalado para el día 20 de 
Septiembre próximo á las once de la mañana en la 
Sala Audiencia de este Juzgado, advirtiéndose:

l .° Que para tomar parte en la subasta debe
rán los licitadores'consignar previamente en la 
mesa del Juzgado una cantidad igual por lo me
nos al 10 por 100 efectivo del valor de dicha finca.

Y 2.° Que no existen títulos de propiedad de 
la misma.

Dado en la villa de Sos á 21 de Agosto de 1900. 
—Eugenio Tribaldos.—Por su mandado, Antonio 
Sanz.

En virtud de providencia de hoy del Sr. Juez 
de instrucción de esta villa, dictada en el expedien
te de ejecución de sentencia de la causa seguida 
contra Pablo Ruesta Miral, sobre lesiones, se acor
dó sacar á la venta en segunda subasta pública y 
con la rebaja del 25 por 100 de la tasación, los 
bienes inmuebles siguientes.

l .° La tercera parte proindivisa de una dehe
sa, sita en término municipal de Undués de Ler
da, partida denominada de Fuyalón; de 120 fane
gas de cabida toda la dehesa, equivalentes á 8 hec
táreas, y 74 áreas: tasada en 112 pesetas.

2 .® La tercera parte proindivisa de otra dehe
sa en dicho término y partida de Lerda; de 40 fa
negas de cabida toda la dehesa, equivalente á 2 
hectáreas y 88 áreas: tasada en 37 pesetas y 35 
céntimos.

Para la subasta se señaló el día 20 de Septiem
bre próximo, á las diez de la mañana en este Juz
gado, bajo las siguientes condiciones:

l .8. Que no se admitirán posturas que no cu
bran la mitad del avahío, pudiendo hacerse á cali
dad de ceder el remate á un tercero.

2 .a Que para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente en la mesa 
del Juzgado el por 100 efectivo del valor de los 
bienes, sin cuyo requisito no serán admitidos; y

3 .a Que los títulos de propiedad suplidos por 
certificación del Registro, estarán de manifiesto en 
la Escribanía para que puedan examinarlos los que 

quieran tomar parte en la subasta; preveniéudose 
además que los limitadores deberán conformarse 
con ellos y que no tendrán derecho á exigir nin
gunos otros.

Sos 21 de Agosto de 19(X).—V.° B.°.—El Juez, 
Eugenio Tribaldos.—El Escribano, Ricardo Blán- 
quez.

Fraga.
El Juez de instrucción de esta ciudad y su par

tido:
Por el presente cito, llamo y emplazo á dos su

jetos desconocidos, designado el uno por el nom
bre de Rafael, apodado Chirinel^ de oficio quin
callero, que hace ocho días vivía separado de su 
mujer á la cual venía á unirse á Lérida, y el otro 
como andaluz por su acento, y cuyos verdaderos 
nombres y demás señas personales y de vestir se 
ignoran, que en la tarde del día 3 de Julio último 
se acompañaron en la venta de los Royales (Pina), 
con el transeúnte Victor Martínez Berragondo, 
soltero, de 20 años de edad, natural de Briones (Lo
groño) y en la del siguiente día 4, en el tránsito 
de Candasnos á esta ciudad, robaron á dicho Mar
tínez un pañuelo, corbata y unas alpargatas, é hi
rieron además con arma blanca, para que en el 
término de nueve días comparezcan en este Juz
gado á prestar la conveniente declaración en 1» 
causa que por los delitos expresados me hallo ins- 
fruyendo; bajo apercibimiento en otro caso que les 
parará el perjuicio á que haya lugar en derecho.

Dado en Fraga á 18 de Agosto de 1900.—José
A. Rubidi.—P. S. M., Enrique Vázquez.

PARTE NO OFICIAL
——---

ANUNCIOS

ELEGIRA-PERAL ZARAGOZANA
SOCIEDAD ANÓNIMA

El Consejo de Administración de esta Sociedad 
pone en conocimiento de los señores tenedores de 
obligaciones de la misma, que desde el día 1 al 6 
de Septiembre próximo de diez á doce de la maña
na y en el domicilio social se hará el pago del cu
pón núm. 11 de aquellos títulos previa la presen
tación de los mismos.

Zaragoza 22 de Agosto de 1900.—El Presiden
te, Santiago Baselga.— El Secretario, Fernando 
Escudero.

IMPRENTA DEL HOSPICIO


